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DECRETO 042 DE 2020 

(19 DE MARZO) 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA EMERGENCIA SANITARIA EN EL 
MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS, POR CUENTA DE LA 

INMINENTE PROPAGACIÓN DEL VIRUS “CORONAVIRUS – COVID 2019”” 
 
El Alcalde Municipal del Municipio de Providencia y Santa Catalina Islas, en ejercicio de las 
funciones establecidas en los artículos 314, 315, numerales 1, 3 y 9 de la Constitución 
Política Nacional, en el Artículo 3 de la Ley 136 de 1994, en el Artículo 44 de la Ley 715 de 
2001, Ley 80 de 1993, Ley 1157 de 2007, Ley 1523 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 2 de la Constitución Política Nacional establece dentro de los fines del 
esenciales del Estado: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica 
y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, 
y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares” 

 
Que el artículo 49 de la Constitución Política Nacional consagra que toda persona tiene el 
deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad y el artículo 95 del 
mismo ordenamiento dispone que todas las personas deben obrar conforme al principio de 
solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan 
en peligro la vida o la salud. 
 
Que el artículo 315 de la Constitución Política Nacional, establece que es función del 
Alcalde: “Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 
funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y 
extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los 
gerentes o directores de los establecimientos públicos y las empresas industriales o 
comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes.” 
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Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia señala expresamente que: “los 
servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado 
asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional”. 
 
Que de conformidad con el numeral 11 del artículo 4 de la Ley 1523 de 2012, la inminente 
propagación del virus “CORONAVIRUS O COVID – 19”, exige a los mandatarios de todo 
nivel, la adopción de medidas de emergencia, y reacción inmediata para contener el número 
de afectados con esta pandemia. 
 
Que con fundamento en el parágrafo 1 del artículo 2.8.8.1.4.3 del Decreto Único 
Reglamentario 780 de 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Salud y Protección Social” y el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016 “Por medio 
del cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y en 
particular la Ley 715 de 2001, que señala en el artículo 44.3.1. que, es deber de cada 
Municipio, Adoptar, “implementar y adaptar las políticas y planes en salud pública de 
conformidad con las disposiciones del orden nacional y departamental, así como formular, 
ejecutar y evaluar, los planes de intervenciones colectivas.” 
 
Que el artículo 5 de la Ley Estatutaria 1751 de 2015 “Por medio de la cual se regula el 
derecho fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones”, determina dentro de las 
responsabilidades del Estado la de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del 
derecho fundamental de la salud. 
 
Que el artículo 10 de la precitado Ley señala dentro de los derechos y deberes de las 
personas, relacionados con la prestación del servicio de salud, el siguiente deber: a) 
Propender por su autocuidado, el de su familia y el de su comunidad (…)” y “c) Actuar de 
manera solidaria ante las situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las 
personas (…)”  
 
Que el día 11 de marzo de 2020, La Organización Mundial de la salud (OMS) declaró 
Pandemia por el coronavirus- COVID19. 
 
Que con base en la declaratoria de Pandemia, el Ministerio de Salud y Protección Social 
expidió la Resolución 385 de 2020, en la que establece, entre otras, la siguiente 
responsabilidad de las secretarias o direcciones territoriales de salud: 
 

“2.2.1 Adoptar las medidas de protección de la población residente en su 
jurisdicción, con especial énfasis en los niños, niñas y personas mayores” 
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Que dentro de las disposiciones de la referida Resolución 385, se ordenó a los alcaldes y 
gobernadores que evalúen los riesgos para la trasmisibilidad del COVID-19 en las 
actividades o eventos que impliquen la concentración de personas en un número menor a 
500, en espacios cerrados o abiertos y que, en desarrollo de lo anterior, determinen si el 
evento o actividad debe ser suspendido. 
 
Que la resolución 385 de 2020, ordena a todas las autoridades del país y particulares, de 
acuerdo con su naturaleza y en el ámbito de competencia, cumplir en lo que les 
corresponda, con el plan de contingencia que expida este Ministerio para responder a la 
emergencia sanitaria por COVID-19, el cual podrá actualizarse con base en la evolución de 
la pandemia. 
 
Que en la anterior Resolución se resalta la cultura de la prevención, en virtud de la cual las 
instituciones públicas y privadas, la sociedad civil y la ciudadanía en general deben 
coadyuvar en la implementación de la presente norma y de las disposiciones 
complementarias que se emitan. En desarrollo del principio de solidaridad y de los 
postulados de respeto al otro, se deberá adoptar una cultura de prevención vital y 
minimización del riesgo.  
 
Que de acuerdo con la información reportada por el Ministerio de Salud en su página 
electrónica https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/Covid-19_copia.aspx, 
en Colombia a la fecha se cuenta con 108 casos confirmados, así: 45 en la ciudad de 
Bogotá,  3 en el Departamento de Cundinamarca, 11 en Antioquia, 14 el Vale del Cauca, 8 
en Bolívar, 3 en Atlántico, 3 en Norte de Santander, 2 en Santander, 1 en Caldas, 5 en 
Risaralda, 2 en Quindío, 8 en Huila, 2 en Tolima y 1 en el Meta. 
 
Que el municipio de Providencia y Santa Catalina Islas ha recibido en el último mes 
ciudadanos extranjeros mediante el tránsito aéreo y marítimo, sin que se tenga una 
capacidad de reacción adecuada para enfrentar en el primer estadio de la pandemia si 
quiera la prevención de la propagación del virus “CORONAVIRUS O COVI – 19” en la 
comunidad del municipio. 
 
Que conforme lo certificado por la Secretaría de Turismo del Municipio, actualmente han 
ingresado al territorio 1.630 extranjeros provenientes de: Alemania, Argentina, Austria, 
Australia, Bélgica, Brasil, Canadá, Chile, Corea del Sur, España, Estados Unidos, 
Eslovaquia, Ecuador, Finlandia, Francia, Holanda, Hungría, Irlanda, Israel, Italia, Maltta, 
Noruega, Nueva Zelanda, Perú, Polonia, Portugal, Paraguay, Reino Unido, República 
Checa, Rumania, Rusia, Suecia, Suiza, Sudáfrica y Tunisia, países en los que ha sido 
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confirmada la propagación del virus “CORONAVIRUS O COVI – 19”, al punto que, en su 
mayoría, se encuentran en el estadio de la mitigación. 
 
Que el municipio continúa recibiendo turistas y ciudadanos nacionales provenientes de los 
diferentes municipios del país, dejando en altísimo riesgo a la comunidad raizal, sino se 
toman las medidas de urgencia requeridas para entrar a la fase de la prevención, de manera 
tal que si llegáramos a una instancia de confirmación del virus “CORONAVIRUS O COVI – 
19”, se pudieran conjurar las acciones y requerimientos de manera adecuada. 
 
Que el Hospital del Municipio de Providencia y Santa Catalina Islas, no cuenta con las 
condiciones de equipamiento, sanitarias y suministro adecuadas para enfrentar el virus 
“CORONAVIRUS O COVI – 19”, tal como se acredita con el informe que hace parte integral 
de este acto administrativo, y se acompaña como anexo. 
 
Que atendiendo a la inminencia del riesgo por cuenta de la propagación del virus 
“CORONAVIRUS O COVID – 19”, se emitió el 16 de marzo de 2020 el Decreto 035 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE DICTAN MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE AL 
CORONAVIRUS – COVID 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
Que a su turno, el Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, profirió el Decreto No. 0128 de 18 de marzo de 2020, “Por medio del cual 
se declara Emergencia Sanitaria en el Departamento del del ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA y se adoptan medidas policivas 
extraordinarias para mitigar el riesgo que representa la posible llegada del coronavirus 
(COVID-19) a la jurisdicción del Departamento.” 
 
Que en mérito de lo expuesto, se, 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º:  DECLARÁSE LA EMERGENCIA SANITARIA, en el Municipio de 
Providencia y Santa Catalina Islas hasta el 30 de mayo de 2020, salvo que las causas que 
dieron origen a la presente declaratoria cesen, o, por el contrario, se incrementen. 
 
ARTÍCULO 2º:  Las medidas de protección frente al “CORONAVIRUS O COVID – 19” 
emitidas mediante el Decreto 035 de 16 de marzo de 2020, se mantienen y se refuerzan 
con las medidas y controles que para tal efecto ha decretado el Gobernador del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina a través del decreto 00128 de 18 de marzo 
de 2020.  
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ARTICULO 3º: ORDÉNASE a la Secretaria de Gobierno la activación inmediata del 
Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres, conforme lo señalado para tal 
efecto en la Ley 919 de 1989, Ley 1523 de 2012 y demás que lo regulen. 
 
ARTÍCULO 4º: ORDÉNASE a la totalidad de las Secretarías Municipales EL 
SEGUIMIENTO DIARIO sobre el cumplimiento y acatamiento íntegro de las medidas 
adoptadas mediante el Decreto 035 de 16 de marzo de 2020, y ante conocimiento o noticia 
de la desatención de tales medidas, COMÚNIQUESE de manera inmediata a las 
autoridades de policía o marina, para lo de su cargo y competencia. 
 
ARTÍCULO 5º. Al término del plazo indicado de este decreto se expedirán las decisiones 
sobre la continuidad de estas medidas.   
 
ARTÍCULO 6º. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
Dado en Providencia y Santa Catalina Islas a los diecinueve (19) días del mes de marzo 
del año dos mil veinte (2020). 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

JORGE NORBERTO GARI HOOKER  
Alcalde  
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